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REsoLUcróN DE ALCALD|A N" 238 .2o25.rirocc

Cerro Colorado.25 de seotiembre de|2025.

vtsTos:

La propuesta efectuada por el Gerente Mun¡c¡pal sobre d€signac¡ón en el cargo de confianza de Sub Gerente de
Control Patrimonial de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, así como el informe N' 576-2025-tulDCC-GAF-SGGTH de
fecha 24 de seol¡embre del 2025 aue suscribe la Sub Gerente de Gestión del Talento Hurnano,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, mnforme a lo establecido en el artlculo 194'de la Constitución Polílica del Eslado y los
alículos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, es elórgano de gobierno promotor

del desarrollo local, con personerfa juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que
goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

Que, el numeral 17 del arllculo 20' de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley N'
31433, prescribe que "as atibuc¡ón del alcald6, designat y cesat al gercnte mun¡cipal y, a propuesta de éste, a los demás

'os pttbl¡cos de @nfranza, cumpl¡endo con los rcquisÍos preylámenle eslab lec¡dos en la nornat¡va vigente
de geslión intema qw rcgulan el peúl de cada puesto'.

Que, mediante Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio
de la función públ¡ca de luncionarios y directivos de libre designación y remoción, se determinan los requisitos mínimos y los
impedimentos para el acceso a los cargos de func¡onar¡os y dhectivos públicos de libre des¡gnación y remoc¡ón, con elf¡n de
garantizar la idone¡dad en el acceso y ejercic¡o de su función.

Que, el artlculo 28'del Reglamento de la Ley N'31419, Ley que establece disposiciones para garanlizar la
idoneidad en el acceso y eiercicio de la función pública de func¡onarios y direclivos de libre designación y remoc¡ón, aprobado
con Decrelo Supremo N' 053-2022"PCñ1, regula el procedimiento de vinculación, siendo éste:

"28.1. lnlc¡o .lel prccedinlento. H procedim¡ento de v¡nculac¡ón ¡nb¡a con la sol¡citud d€l
Íunc¡onado/a públ¡co/a proponente o la náx¡na autoidad adnin¡strctiva, de ser el caso, a la
Ofic¡na de Recursos Hunanos, o la que haga sus veces, ad¡untando copia del currículun vitae
docunqttado, pan la evaluac¡ón de la percona propuesta rcsrff,to al cumpl¡nienlo de los
requ,slfos esfab/€cdos sn Ia Ley, en el Vesente Reglanento, en dras d¡srpsic¡ones noínat¡vas
osp€cltcas emifidas por erlss rectores do s,sl6mas adm¡nistatívos y da las ertldadas en /os
¡ n stru me ntos d 6 g est¡ ón respocl¡vos.
28.2 Vedl¡caclón ah cu,npflnll,/tto dot peñl do pu.sto. L8 ofcina de Recursos Hunanoq o la
qus ñ8ga sus veces, vedfica el cumpl¡m¡ento de /os r€qulsilos, 1nitiendo el ¡nforme de
cunplini9nto, o no cunpl¡n¡ento, da coftespond1L ( . . .).

28.3. Verificeclón de inpedhnattos pan el acceso . la funclón pitblica, El infúme que enita
la oñcine de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, d€be contenet la veiñcac¡ón de que
la Nr¡,ona propuesta no cuente con inped¡nentos parc el acceso a la función pública. Para tal
efeclo sg revlsa obligator¡anente la ¡nfomac¡ón propotcionada por la Plataforma da Debida
D¡hgencia del Sec{or Público, el Reghtto Nac¡onal de Sanciones conta Seryidorcs gv¡les, el
Registn de Deudores de Reparcciones Av¡bs y el Reg¡stto do Deudorcs Al¡nerúados Motosos,
de ancontnrce inscito en este últino deberá cancelar el rcgistro o autoizar el doscuento por
planilla o por otrc ned¡o de pago, prcv¡o a ]a exped¡c¡ón de la rcsolución de des¡gnación
coffespondiente, de acuerdo a la Ley No 28970, Ley que üea el rcg¡strc de Deudorcs Al¡nenlaios
Motosos. Adicionslnente, debe cons¡dercÁ,e /os fegistros dis@ibles v¡nculados a caryos y
func¡ones específicas creadas con nomas con rango de ley, según se detalla en el Conpend¡o
Nomat¡vo sobrc lmpedinentos parc el Accoso a Ia Func¡ón Públ¡ca, Ansxo No 01 al prcsente
Reglanento. As¡m¡smo,la üc¡na de Recursos Hunanos, o la que haga sus veces, requ¡erc a la
pe¡sona prcpuesta la suscripción de la Declarac¡ón lurcda, Anexo No 02, de no lenel
¡mped¡nontos para ser designado.
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cont¡nuat con el $oced¡miento pala la en¡s¡ón de la Resolución de dos¡gnac¡ón, la cual se publ¡ca

en la sede dig¡talde la ent¡dad, y en eld¡eio ofrc¡al H Peruano, ds coffesponder.'.

Que, la Ley que establece la elim¡nac¡ón progresiva del Regimen Espeoal del Decreto Legislalivo 1057 y otorga

derechos laborales, Ley N" 29849, en su Primera Dispos¡ción Complementaria Final señala que'el personal establec¡do en

los num€nles 1, 2, e ¡nc¡so a) del nuneral 3 del arlículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Enpleo Públ¡co, conlrctado por el

Rég¡men Laboral Espec¡al del Deereto Legislat¡vo 1057, está excluido de /as roglas eslab/ec¡das en el anÍculo I de dicho

decreto leg¡slat¡vo. Esl€ porsons/ soio puede set contalado pan ocupat una plaza ügán¡ca conten¡da en el Cuadrc de

As¡gnación de Personal - CAP de la entidad .

Oue, ta Autoñdad Nacional delServicio Civilen el Informe Técnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos

de confianza en el rqlimen del Decreto Legislat¡vo N' 1057 anoh que 'de conformidad con /o d,ispuosfo en la Prinera

D¡spos¡ción Conplenentaria F¡nal de la Ley N' 29849, la contratación d¡rccta de func¡onados, enpleados de confranza y
perconal d¡rcctivo supe or podrá sfectuarce bajo los alcances dd régimen espectai CAS, sin la neces¡dad de que ex¡sla

prcv¡anente un concurso público de méitos, Wrc ten¡endo en cons¡dercc¡ón que la plaza a ocupatse esté conten¡da

necesaianente en el Cuadro parc As¡gnacún de Perconal (CAP| CAP Provis¡onal o Cuadrc de Puestos de la Ent¡dad (CPE):

, -.resp€ránd¡ss 
s/ porcentaje náx¡no que la Ley Marco del Enpleo Público y la Ley del SeN¡c¡o C¡vilsstablecen pan d¡chas

Que, el Gerente Mun¡cipal ha propuesto para ser designado en el cargo de conf¡anza de Sub Gerenle de Control

de la Municipalidad Digtrital de Cerro Colorado a la Arqu¡tecta Jul¡ana del Carmen Becerra Rivera.

Que, la Sub Gerente de Gestión de Talento Humano mn informe N' 576-2025-tulDCC-GAF-SGGTH defecha 24 de

septiembre del 2025, colige que la Arq, Juliana del Carmen Becerra Rivera, cumple con los requisitos para ejercer cualquier

cargo públim de libre designación y remoción, asimismo señala que el referido profesional no cuenta con ninguna

¡ncompat¡bi¡idad para el acceso a cargo públim de designación y remoción,

Que, acorde a lo expuesto, estando a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N"

27972 y mnsiderando la propuesta real¡zada por el Gecnte Mun¡cipal;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRTMERO: DESIGNAR a Dartir del 26 de septiembfe del 2025 a la ARQ. JULIANA DEL CARMEN

BECERRA RIVEM en elcargo de confianza de Sub Gerente de Control Patrimonial de la Municipalidad Distrital de Cerro

Co¡orado, bajo el rég¡men laboraldel Decreto Legislativo N' 1057.

ART|CULo SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Administración y Finanzas las acc¡ones que conespondan

conforme a lo resuelto en la Dresente.

ARTICULo TERCER0: ENCARGAR a la oficina de Secretaria Generalla notif¡cación con la presente y a la oficina

de Tecnologlas de la Información su publ¡cación en el porlalweb institucional.

REGISTRESE. CO UNIOUESE Y CÚiIPLASE.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


